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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1100140030-39-2023-00326-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Sandra Patricia Cortés Sierra y en contra de Think Management Solutions S.A.S. 
y Marco Tulio Ardila Ávila, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ 0001 

1. Por la suma de $50.000.000.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante de los intereses de mora liquidados a la tasa anual o a 
la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en mora, desde el 16 de 
junio de 2018 y hasta la fecha de la cancelación de la obligación 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Dr. Miguel Antonio Parada Pérez, como apoderado de la 
parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00377-00 

  

Encontrándose reunidas las condiciones necesarias para el surgimiento de la relación 

procesal y en atención al artículo 368 y ss del C.G.P., este Despacho: RESUELVE: 

 ADMITIR la presente demanda Verbal reivindicatoria promovida por Gerald Mauricio 

Rodríguez Caro contra RUTH MILENA VELANDIA CAÑÓN.  
 

SURTIR el trámite de los procesos declarativos Art. 390 y ss del C.G.P.  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal de 

veinte (20) días. Art. 369 CGP. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone 

de presente que dicha notificación puede ser efectuada, además de lo establecido en 

la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de 

verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Se ordena la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50 S – 954144 de 

la oficina de registro de instrumentos públicos zona sur. Ofíciese. 

 

Se reconoce personería a la Dra. VICTORIA ANDREA GARZÓN NIÑO como 

apoderada de la parte demandante.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]  

 

NOTIFÍQUESE ,  
LGB  
  

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega de la 
motocicleta de Placas SQV68F dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Jonny Isaac Aguirre Ovispo y a favor 
del acreedor garantizado Moviaval S.A.S., observa las disposiciones que rigen 
sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 
2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 
15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del moto rodante de placas SQV68F, marca 
COMBAT 125 MT 125CC, modelo  2022. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-
Automotores, para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del 
automotor antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado Moviaval S.A.S del  moto 
rodante anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 
luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por Moviaval S.A.S., en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como apoderado 
judicial de A BANCOLOMBIA S.A., para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
  
  

  
(Firmado Electrónicamente) 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2023-00437-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas KYN859 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Darwin Eidiver Cruz y a favor del 
acreedor garantizado Gm Financial Colombia S.A. - Compañía De 
Financiamiento Comercial., observa las disposiciones que rigen sobre la materia 
y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 
1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 
43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas KYN859, marca 
CHEVROLET, modelo  2022. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL del vehículo 
anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 
anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la 
aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada por 
Moviaval S.A.S., en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como apoderado 
judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL, para todos los efectos a que haya lugar, relacionados con esta 
solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

   
NOTIFÍQUESE  

  
  

(Firmado Electrónicamente) 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1100140030-39-2023-00481-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 
dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor del 
Conjunto Residencial Sierras del Este – Propiedad Horizontal y en contra de 
María Mercedes Hoyos Núñez, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Certificación de deuda 

 

1. Por la suma de $54.037.862 M/cte, por concepto de cuotas de administración 
ordinarias, contenidas en la certificación base de la presente acción, discriminadas 
así: 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co




 

2. Por la suma de $ 3.028.000 M/cte, por concepto de cuotas extraordinarias, 
contenidas en la certificación base de la presente acción, discriminadas así: 

 

 

 

3. Por la suma de $ 541.000 M/cte, por concepto de pago del retroactivo de 
administración, contenidas en la certificación base de la presente acción, 
discriminadas así: 



 

4. Por la suma de $ 5.950.700 M/cte, por concepto de pago de pago por el servicio de 
gas comunal, contenidas en la certificación base de la presente acción, 
discriminadas así: 

 



 

 

5. Por la suma de $ 6.413.100 M/cte, por concepto de pago por el servicio de agua 
comunal, contenidas en la certificación base de la presente acción, discriminadas 
así: 

 



 

 



6. Por la suma de $ 360.000 M/cte, por concepto de pago por el uso de parqueadero, 
contenidas en la certificación base de la presente acción, discriminadas así: 

 

 
 

7. Por la suma de $ 73.000 M/cte, por concepto de pago por sanción inasistencia 
asamblea, contenidas en la certificación base de la presente acción, discriminadas 
así: 

 

8. Por los intereses moratorios sobre cada uno de los conceptos descritos en el 
certificado de deuda, convenidos a la tasa máxima legal permitida, desde la 
presentación de la exigibilidad de cada item y hasta que se lleve a cabo el pago 
de la obligación. 

 
9. Por las cuotas y conceptos que en lo sucesivo se sigan causando a partir de la 

presentación de la demanda. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 



establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería a la Dr. SERGIO ANDRÉS BELLO MAYORGA, como 
apoderado de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  
 

NOTIFÍQUESE,   
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  

1100140030-39-2023-00529-00  
  

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C. 

G. P, la Ley 2213 de 2023, y como quiera que el (los) documento(s) allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 

dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con Garantía Real de menor 

cuantía, a favor de SEMPLI S.A.S contra ENFERCARE S.A.S, Alexander Díaz 

Alarcón, Alfredo Cubillos Aguillón y Diana Elizabeth Cubillos Vargas por las 

siguientes cantidades:   

    

PAGARÉ No. 0016423778 

  

1. Por la cantidad de $ 142,673,895 M/Cte por concepto de capital insoluto del 

título base de la presente acción. 

2. Por el valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

mensual permitida, desde el 30 de diciembre de 2022, hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 

Ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 

articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 

431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería a la Dra. MANUELA DUQUE MOLINA, como apoderada de 

la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB    
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023–00838-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 

dispone:  

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Bancolombia S.A. y en contra Nazly Paola Rosero Andrade, por las siguientes 
sumas de dinero:    

PAGARÉ No. 9720089641 

Por la suma de $ 75.024.888 M/cte, correspondiente al capital insoluto de la obligación 
dispuesta en título base de la ejecución. 

Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde 25 de noviembre de 2022 y hasta que se lleve a cabo el pago de 
esta. 

PAGARÉ No. 9720089642 

Por la suma de $ 1.980.828 M/cte, correspondiente al capital insoluto de la obligación 
dispuesta en título base de la ejecución. 

Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde 31 de mayo de 2023 y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 

 

PAGARÉ No. 9720088724 

Por la suma de $ 787.564 M/cte, correspondiente al capital insoluto de la obligación 
dispuesta en título base de la ejecución. 

Por los intereses moratorios por la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde 31 de mayo de 2023 y hasta que se lleve a cabo el pago de esta. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

Se reconoce personería a la Doctora DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO, como 
apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

LGB  

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C. 
G. P, la Ley 2213 de 2023, y como quiera que el (los) documento(s) allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con Garantía Real de menor 
cuantía, a favor de Elsa Barrero Beltrán contra Lubier Aldemar Beltrán Barreto por 
las siguientes cantidades:   

PAGARÉ No. 693-9600229148 

 

1. Por la suma de $1.142.328.65, correspondiente al capital de 12 cuotas en 

mora. 

 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas antes 

señaladas, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 

16.49%E.A. 

3. Por la suma de $35,225,771.35 correspondiente al capital acelerado insoluto. 

 

4. Por la suma de $3,839,832.03, correspondiente a los intereses de plazo sobre 

el anterior saldo de capital acelerado, a la tasa del 10.990%E.A., causados 

entre el 19 de junio de 2022 al 27 de junio de 2023. 

 

5. Por intereses moratorios sobre el saldo de capital acelerado indicado en  en el 

numeral 3, desde la fecha de presentación de la demanda, el 28 de junio de 

2023, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 

16.49%E.A. 
 

PAGARÉ No. 9600209744 
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1. Por la suma de $1.095.377, correspondiente al capital de 13 cuotas en mora. 
 

 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas vencidas antes 

señaladas, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 

17.40%E.A. 

3. Por el saldo final del capital adeudado por la suma de $57.514.024, saldo 

acelerado sin incluir el capital de cuotas en mora. 

4. Por la suma de $7,636,246.86, correspondiente a los intereses de plazo sobre 

el anterior saldo de capital acelerado, a la tasa del 11.599%E.A., causados 

entre el 1 de mayo de 2022 al 26 de junio de 2023. 

5. Por intereses moratorios sobre el saldo de capital acelerado indicado en la 

pretensión 1.3, desde la fecha de presentación de la demanda, el 27 de junio 

de 2023, y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

del 17.40%E.A. 

 

PAGARÉ No. 00130693619600227092 

 

1. Por la suma de $4.819.564, correspondiente al capital insoluto de la 

obligación contenida en el pagaré. 

2. Por la suma de $1.157.290.20, por concepto de los intereses adeudados de 

la obligación contenida en el pagaré 9600209744. 
 

PAGARÉ No. 5000938219-9618346520 

 

1. Por la suma de $22.628.612.24, correspondiente al capital insoluto de las 

obligaciones contenidas en el pagaré 

2. Por la suma de $1.501.364.30, por concepto de los intereses adeudados de 

las obligaciones contenidas en el pagaré 5000938219-9618346520 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 

Ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 



articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 

431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del bien hipotecado como garantía de 

las obligaciones referidas previamente, esto es, el distinguido con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20212030. Ofíciese a la a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos respectiva, informándole que: i) El registrador deberá inscribir el embargo, 

aunque el demandado haya dejado de ser propietario del bien (art. 468-2, Código 

General del Proceso); ii) Que este embargo se decretó con base en un título 

hipotecario sujeto a registro, por lo que “se inscribirá aunque se halle vigente otro 

practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un 

crédito sin garantía real” (art. 468-6, Código General del Proceso); y, iii) Que deberá, 

a costa de la parte interesada, expedir el certificado de que trata el artículo 593-1 del 

Código General del Proceso. 

  

Se reconoce personería a la Dra. JANNETHE R. GALAVÍS R., como apoderada de la 

parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE,   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez



Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00846-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Bancolombia S.A.y en contra de Sandra Yureidi Méndez Cárdenas, por las 
siguientes sumas de dinero:    

 

PAGARÉ 310145269 

1. Por la suma de $6.368.650.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante de los intereses de mora liquidados a la tasa del 36.91% 
anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en mora, desde 
el 28 de junio de 2023, hasta la fecha de la cancelación de la obligación. 

PAGARÉ 310142657 

1. Por la suma de $ 4.677.804.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante de los intereses de mora liquidados a la tasa del 36.91% 
anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en mora, desde 
el 24 de enero de 2023, hasta la fecha de la cancelación de la obligación. 

PAGARÉ 310149933 

1. Por la suma de $ 69.600.000oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante de los intereses de mora liquidados a la tasa del 36.91% 
anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en mora, desde 
el 11 de febrero de 2023, hasta la fecha de la cancelación de la obligación. 

 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
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Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería a la Dra. PILAR MARIA SALDARRIAGA, como apoderado 
de la parte actora.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
  (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 
 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1100140030-39-2023-00854-00 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Lulo Bank S.A y en contra de Roque Luis Barbosa Páez, por las siguientes sumas 
de dinero:    
 
PAGARÉ 23083014 

1. Por la suma de $45.600.000.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante por los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida desde el día de la 
presentación de la demanda y hasta la fecha de la cancelación de la obligación 
 

3. Por la suma resultante de $7.215.652,06 por los intereses causados y no 
pagados. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
Se reconoce personería a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderado 
de la parte actora.  
  
NOTIFÍQUESE,   

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00859-00  
  

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C. 

G. P, la Ley 2213 de 2023, y como quiera que el (los) documento(s) allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 

dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con Garantía Real de menor 

cuantía, a favor de Itaú Colombia S.A. contra Darwin Ferney Pinto León por las 

siguientes cantidades:   

    

PAGARÉ No. 13163098 

  

1. Por la cantidad de $ 67’327.993 M/Cte por concepto de capital insoluto del título 

base de la presente acción. 

2. Por el valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

mensual permitida, desde el 28 de marzo de 2023, hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 

Ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 

articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 

431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Dr. HERNAN FRANCO ARCILA, como apoderada de la 

parte actora.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

   
  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00867-00  
  

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C. 
G. P, la Ley 2213 de 2023, y como quiera que el (los) documento(s) allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con Garantía Real de menor 
cuantía, a favor de AECSA S.A contra Gustavo Cassiani Torres por las siguientes 
cantidades:   
    

PAGARÉ No. 00130158009609683442 
  

1. Por la cantidad de $ 66.174.163 M/Cte por concepto de capital insoluto del título 

base de la presente acción. 

2. Por el valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

mensual permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
Ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
  

Se reconoce personería a la Dra. Katherine Velilla Hernández, como apoderada de la 
parte actora.  
  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

  

  
 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00882-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas RLP811 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Jaider Torres Romero y a favor del 
acreedor garantizado OLX FIN COLOMBIA S.A.S.., observa las disposiciones que 
rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 
de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 
11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 
RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas RLP811, marca 
CHEVROLET, modelo 2011. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado OLX FIN COLOMBIA S.A.S 
del vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 
numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 
luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por OLX FIN COLOMBIA S.A.S., en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como apoderado 
judicial de OLX FIN COLOMBIA S.A.S para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE, 
LGB 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ 
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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00903-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Banco De Bogotá y en contra de Héctor Fabio Bolívar Restrepo, por las siguientes 
sumas de dinero:    

 

PAGARÉ 1143829713 

1. Por la suma de $51.855.988.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante por los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en 
mora y hasta la fecha de la cancelación de la obligación a partir del 23 de junio 
de 2023.  
 

3. Por la suma de $8.228.401 por los intereses de plazo causados y no pagados. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Dr. PEDRO JOSE PORRAS AYALA, como apoderado de 
la parte actora.  

 
NOTIFÍQUESE, 
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas KML648 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Sandra Milena Arias Villa y a favor del 
acreedor garantizado BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A 
BBVA COLOMBIA, observa las disposiciones que rigen sobre la materia y en 
especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 
de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 
58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas KML648, marca 
CHEVROLET, modelo 2014. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, 
para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor 
antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA de la moto rodante 
anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 
anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la 
aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada por 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA, en 
la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderado 
judicial de A BANCOLOMBIA S.A., para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C. 

G. P, la Ley 2213 de 2023, y como quiera que el (los) documento(s) allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 

dispone librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva con Garantía Real de menor 

cuantía, a favor de Itaú Colombia S.A. contra Carlos Andrés Romero Parada por 

las siguientes cantidades:   

    

PAGARÉ No. 12745978 

  

1. Por la cantidad de $ 58.497.966 M/Cte por concepto de capital insoluto del título 

base de la presente acción. 

2. Por el valor de los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

mensual permitida, desde el 11 de enero de 2023, hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 

Ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 

articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 

cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 

431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 

pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 

establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 

certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Dr. Juan Fernando Puerto Rojas, como apoderada de la 

parte actora.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
LGB  

    

 (Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Encontrándose el proceso al despacho para su admisión, se observa que el mismo 

se debe rechazar por falta de competencia territorial para conocer y tramitar la 

demanda, como quiera que la parte garante no tiene el domicilio en esta ciudad. 

(Núm. 1° Art. 28 del C.G.P).   

  

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de 

ENVIGADO-ANTIOQUIA (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), 

y si bien dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos 

conocedores de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional 

tiene su domicilio en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, 

la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, en providencia 

AC44772021, Radicación No. 11001-02-03-000-2021-03393-00, Bogotá D.C., v 

veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), Magistrado ponente 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO, dispuso:   

  

“(…) la manifestación de la peticionaria relativa al desconocimiento de un sitio 
preciso donde se encuentre el rodante; la autorización en el contrato de prenda 
acerca de que el vehículo puede transitar por todo el territorio nacional, y el 
señalamiento de que el domicilio del propietario del bien está en Medellín, lleva a 
deducir, para los efectos procesales que aquí interesan, que la competencia para 
conocer de este asunto radica en el juzgador de la precitada ciudad.  
   

6. Finalmente, es necesario mencionar que si bien en el pasado la Corte aplicó el 
numeral 14 del artículo 28 del Código General del Proceso para resolver conflictos 
de competencia atinentes a diligencias de “aprehensión y entrega”, un 
replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para en definitiva 
entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad de pago directo 
prevista en el artículo 60 de la Ley de garantías Mobiliarias, ciertamente se está 
haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de poder el acreedor 
satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, salvo, claro está, para que 
se retenga y entregue el bien pignorado y del cual carece de tenencia.   
  

Y en ese orden de ideas, la regla de competencia territorial, que de manera más 
cercana encaja en el caso, es la del numeral 7º del artículo 28 de la Ley 1564 de 
2012, la que a su vez posibilita cumplir con principios como los de economía 
procesal e inmediación, habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda 
disponer lo necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el 
que esté el bien objeto de la diligencia.   
  

7. En resumen, no es de recibo el fundamento de la decisión del estrado judicial de 
la ciudad de Medellín de rehusarse a conocer la solicitud en consideración, habida 
cuenta que ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, 
para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe inferir 
el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que es, se reitera, 
la capital de Antioquia”.   

  

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la demanda que ahora se analiza, 

son los Juzgados Civiles Municipales de ENVIGADO-ANTIOQUIA, por lo que se 

dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de competencia, en atención a que 

dicha municipalidad corresponde al domicilio de la ejecutada.   
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Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:   

  

Primero: Rechazar la demanda por falta de competencia territorial.   

  

Segundo: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de ENVIGADO-ANTIOQUIA 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE   
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Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas ZZO705 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Sebastián García Vega y a favor del 
acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A, observa las disposiciones que rigen 
sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 
2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 
15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas ZZO705, marca LAND 
ROVER, modelo 2014. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes 
descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCOLOMBIA S.A de 
la moto rodante anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en 
los numerales anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para 
que luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección 
indicada por BANCOLOMBIA S.A, en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER a la Dra. KATHERIN LOPEZ SANCHEZ, como apoderado 
judicial de BANCOLOMBIA S.A., para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 
2020[1].  

  

NOTIFÍQUESE  
  

  

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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